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Intervención de la : CNDAV remarcó algunas cosas importantes para la institución a la que 

representa, una fue reconocer que estamos ante un hecho histórico que comenzó en el 

2003 2004 con la reforma de la Constitución, donde fue definido el derecho humano al agua 

y al saneamiento, que los debe proveer el estado y por eso es que hace años vienen 

planteando esto. Como docente aseguró que el 22 de marzo desde hace por lo menos 30 

años los 3 maestros de 4to año salen a defender esos derechos con los niños y han rodeado 

varias veces el Palacio Legislativo reclamando dichos derechos. Reconoció que la CNDAV es 

la única comisión de todas las comisiones que se han formado para distintos plebiscitos que 

existe en el país que se mantuvo luego del plebiscito por los problemas estratégicos que 

implicaba y siempre han estado al servicio de los vecinos y trabajadores que se mueven en 

cualquier parte del país señalando los problemas relacionados al agua, en este sentido 

saludo a los compañeros de Paysandú Nuestro ya que ellos comparten la visión de 

participación ciudadana. Por otro lado expresó la preocupación de la existencia en el país 

de múltiples instituciones que se relacionan con el uso de los recursos hídricos, las cuales 

defienden sus intereses. En este sentido el plan no prioriza el uso para consumo humano y 

saneamiento, no refleja el espíritu del artículo 47 de la Constitución. Luego expresó que hay 

que armonizar las normativas existentes con el artículo 47 de la Constitución, empezando 

por el Código de Aguas, las Juntas de Riego y la nueva Ley de riego que no toma en cuenta 

la Constitución y plantea el mercado del agua inspirada en una ley chilena implementada 

por Pinochet, donde los ríos están privatizados por partes. Por otro lado, planteó rever la 

ley forestal y la ley de inversiones ya que la ley forestal prevé la forestación en la zona de 

recarga del acuífero. En cuanto al acuífero Guaraní consultó cómo Uruguay lo va a gestionar, 

ya que el acuífero no reconoce fronteras, y en este sentido cuál es la política internacional 

de Uruguay en relación a él. También consultó por la información del estudio del Banco 

Mundial y el resto de los organismos internacionales que se llevaron toda la información 

que se generó en el Proyecto, ya que desconocen dicha información. Respecto a la ley de 

inversiones expresó que la misma fomenta el uso intensivo del suelo en la agricultura y 

permite que los agronegocios realicen un uso indiscriminado del agua. Recalcó la 

preocupación de la agrupación ya que se presenta un plan para la sustentabilidad en la 

cantidad y calidad del agua mientras que en el parlamento se discuten nuevas directivas de 

ordenamiento territorial, nuevas directivas para el uso del espacio costero y una nueva ley 

de riego que no están en consonancia con el Plan. Finalmente expresó que la propuesta de 

ellos es llevar a los distintos lugares la experiencia de Canelones donde a través de medidas 

cautelares se están logando cosas. 
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